
                       

     

SEMINARIO 

LA REFORMA AL CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 

Y SU ALCANCE EN EL SPOA: ¿EL DEBATE CONTINUA? 
Ley 2477 de 2025 

 

Martes 11 de Agosto 2026  

 

Lugar: Auditorio Edificio Jockey - Carrera 6 No. 15-18 - Facultad de Jurisprudencia - 

Universidad del Rosario 

 

PROGRAMA 

 

HORA DESCRIPCIÓN 

8:00 a 8:15 AM   Registro e ingreso de asistentes 

 

8:15 a 8:30 AM 

 

Palabras de bienvenida 

• Doctor Erick Rincón Cárdenas - Decano Facultad de 

Jurisprudencia 

• Doctor Hernando Herrera Mercado - Corporación Excelencia en 

la Justicia 

• Doctora Magaly Pabón Robayo - Colegio de Abogados de 

Colombia  

 

 

8:30 a 9:15 AM 

 

 

Panel 1. Reforma al Código de Procedimiento Penal Ley 2477 de 

2025 - enfoque restaurativo 

(Alcances de la ley/ Principales cambios al sistema penal/ mecanismos 

para la solución del SPOA/reparación integral de las víctimas, justicia 

negociada y prevalencia de los derechos de las víctimas, exclusión de 

beneficios y subrogados en delitos de terrorismo y secuestro).  

Panelistas: Panel integrado por los profesores de la Unidad Central del 

Valle - UCEVA 

Moderador: Por determinar 

9:15 a 9:45 AM 

1ª. Conferencia:  Justicia Premial y terminación anticipada del 

proceso, lecciones internacionales, ¿han sido la solución para los 

sistemas penales? 

Conferencista: Doctor JAIME LOMBANA VILLALBA 



                       

 

 

          

9:45 AM a 10:25 AM 

 

2ª. Conferencia:  Las verdaderas reformas que requiere el sistema 

penal colombiano 

Conferencista: Doctor FRANCISCO JOSE SINTURA 

10:25 AM a 10:35 AM RECESO 

10:35 AM a 11:15 AM 

Panel 2. La justicia premial y la terminación anticipada del proceso 

penal: la función del Juez de Garantías, la extinción de la acción 

penal, la prueba anticipada, los preacuerdos y negociaciones, 

alcance a nivel internacional y prospectiva en Colombia. 

Panelistas: Dr. Rubén Montoya Mejía, Ex Defensor del Pueblo de la 

Regional Bogotá. Dra. Alejandra Osorio Villarreal, Abogada 

representante de víctimas mujeres en la Cárcel Distrital, Dr. Alvaro 

Parada Barco, Abogado Penalista, Director de Parada Barco Abogados, 

Dr. José Manuel Martínez Malaver, Fiscal de la Unidad del Tribunal 

Superior de Bogotá. 

Moderadora: Doctora MARIA CAMILA CORREA FLOREZ 

11:15 AM a 11:45 AM 

 

3ª. Conferencia: La víctima en el centro: Justicia Premial y 

Reparación Integral 

Conferencista: Doctor IVAN CANCINO GONZALEZ 

11:45 AM a 12:15 PM 

4º. Conferencia: Los problemas pendientes del SPOA en la Ley 2477 

de 2025: la figura del procurador en el proceso penal, el 

incumplimiento del principio igualdad de armas, la falta de 

desarrollo de MASC, los problemas de política pública y de 

preparación de los funcionarios, entre otros. 

Conferencista: Doctor FRANCISCO BERNATE OCHOA  

12:15 PM CIERRE 


